RES. 549/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE FEBRERO DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0003258, Ent. N° 6379/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionadas con la solicitud de levantamiento de la observación del gasto, derivado de la Licitación Abreviada Nº J6A65850, para la contratación de servicios de mejora y mantenimiento de telefonía fija a través de realización de medidas eléctricas y neumáticas y reparación de fallas en cables multipares de telefonía;
RESULTANDO: 1) que por resolución S.G.G.O N° 159/16, de fecha 19/12/16, el Sub Gerente General Operación de Antel actuando en ejercicio de atribuciones delegadas por resolución Nº 813/15 de fecha 28/05/18, dispuso autorizar la realización del presente llamado a Licitación Abreviada en plaza, de acuerdo con el Pliego de Condiciones obrante;
2) que por Resolución S.G.G.O. Nº 045/17 de fecha 05/05/17, el Sub Gerente General de Operación de Antel actuando en ejercicio de atribuciones delegadas (por Resolución Nº 813/15), dispuso aprobar la adjudicación, sujeta a la intervención preventiva de legalidad del Contador Delegado del Tribunal de Cuentas, a Telmant S.R.L., por un monto total máximo a adjudicar impuestos incluidos de $ 2:806.000;
3) que este Tribunal por Resolución N° 3543/17 adoptada en Sesión de fecha 25/10/17, observó el referido gasto en razón de que:
3.1) la Administración otorgó a la adjudicataria Telmant S.R.L., dos plazos sucesivos de dos días hábiles cada uno, a efectos de presentar documentación en un caso, y de ratificar su propuesta presentada con fecha 20/01/17, lo que implica la vulneración de la norma precitada, en cuanto la misma dispone que dicho plazo podrá otorgarse por una única vez;
3.2.) la Administración, al advertir que la oferta de Telmant S.R.L. no había sido presentada por el representante legal de la empresa, debió proceder a desestimar la misma, no correspondiendo otorgarle un plazo para que el representante procediera a darle validez a la oferta en forma extemporánea violando así el principio de igualdad de los oferentes;
4) que en la oportunidad, la Unidad Asuntos Contractuales, (sin adjuntar Resolución de reiteración del gasto), remite nota de fecha 29/11/17 mediante la cual solicita el levantamiento de la observación formulada, argumentando lo siguiente:
4.1.)  respecto a la primera causal de observación formulada, se comparte la misma, asumiendo el error de haber otorgado dos plazos de 48 horas al adjudicatario, y se toma en consideración el mismo, a efectos de no exceder el plazo fijado legalmente para salvar defectos, carencias formales o errores evidentes o de escasa importancia, ya que el Artículo 65 del TOCAF, habilita la extensión del mencionado plazo en caso de proveedores del exterior, no siendo el caso de la presente compra;
4.2.) no se comparte la restante causal, en cuanto, Antel considera el valor jurídico que representa la firma de la oferta por su representante legal formalmente acreditado ante la Administración, pero no al extremo de compartir el criterio de este Tribunal respecto a rechazar la oferta en caso de omisión de dicha firma, por considerarlo una estricta formalidad; en sentido material el hecho de presentar una oferta por parte de una empresa implica de por sí la responsabilidad de la persona jurídica; en virtud del estricto cumplimiento de los principios de materialidad y concurrencia es que no sería aceptable rechazar la oferta. Asimismo, la ratificación posterior de la firma de la oferta no altera el principio de igualdad de los oferentes, ya que todos tuvieron a la vista en el acto de apertura de la oferta y sus condiciones;
CONSIDERANDO: 1) que no resulta de recibo la argumentación esgrimida por la Administración en tanto, la falta de firma de la oferta por parte de su representante legal, constituye un requisito esencial, que hace a la validez  de la oferta en sí misma, no pudiendo reducirse a un defecto, carencia formal o error evidente o de escasa importancia;
2) que dicho criterio adoptado por la Administración, no resulta ajustado a derecho en cuanto la firma de la oferta por persona autorizada, implica un elemento sustancial de la misma, no siendo suficiente que el hecho de presentar una oferta por parte de una empresa sin firma habilitante, implique de por sí la responsabilidad de la persona jurídica, puesto que dicho elemento es el que otorga la certeza en cuanto a la voluntad del proponente de contratar con el Estado, y tal omisión afecta de manera incontestable, principios básicos de la contratación administrativa como el de igualdad y  libre concurrencia,  así como principios generales del Ordenamiento jurídico, tales como el de certeza, la validez y seguridad jurídica;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada por Resolución N° 3543/17 adoptada en Sesión de fecha 25/10/17;

2) Comunicar al Contador Delegado;

3) Devolver las actuaciones.
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